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. PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por toda linea o fracción que ocupe cada antinr'. 

o documento que se inserte, 1*5* pesetas. ?d oriflnr. 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta y otr« 
;t tasas provinciales de 8’25 pt*8- P°r iusercios

Loa derechos de publicación de números extraen 
dinarioe y suplementos serán convencionales de acter 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, «61o *• iwjxrisr* 
fTrtMO abono o cuaudo haya persona en la capital que 
responda de éste. /

Las inserciones se solicitarán de* Exorno. Sr. Gobtt 
nador civil, por oicio, exceptuándose, según está pro 
venido, la# de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t iw respectivo como comprobante, siendo u» 
pego loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a ur. solo ej» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión d'1 
original, los Centros oficiales.

¿1 Bo l x t iw Of ic ia l  se halla de venta en la i*- 
orentú del Hogar PigeateXL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

Kndi.fJfcmenti* qMe lo» ueflnre> Alcaldes y Secretarios reciban 
-A# HoiXTTw OvrriAL dispondrán .que se fije un ejemplar en 

itio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ai-

T-w seBores Seci ata rio# cuidarán; bajo su más estrecha respou 
■ ' dad, de conservar los números de este Bo l x t iw , coleccionados 

-nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al ana
«da srtnestre

I t leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canaria- . 
Hiritorioé de Africa sujetof. a la legislación peninsular, a los vdr'j* 
din de so promulgación, si cu ellas no se dispusiese otra cosa. (Cí-

L»# disposiciones del Gobierne son obligatorias para la eapha 
d, nrovincia desde que ae publican oficialmente en ella, y desda 
cuatro días después para los pueblos de la misma provinel* 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION CUARTA

¡Núm. 3.427 /

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de ZarafiLo^a

D. Marhao Tdmís Qweipw de Lh.no y Sierra, Re
caudador die la Hacienda en la Zona 2.a Ide Za
ragoza ; ‘
Has-o saber: Que en el excediente que instruyo 

por débitos de la oontribución rústica se ha dic
tado la sÍEntiente

"Providlcncia. — No habieindo 'satisfecho Tos 
deudores- que a continuación se expresan siws 'des- 
Cu-Mertos con la Hacienda, ni podido realizarse 
ios mi^mio's por e] embargo y venta de bienes, se 
hcuerd'a la enajenación en pública subasta de, Toa 
inmuebles pertenecientes a cada uno <?e aquellos 
deudores, cuyo acto -se verifiqará bajo la presi
dencia del Juez municipal', con arregilo a. lo pre
venido en el att1. 118 del Estatuto de Recaudación, 
a los qtUnoe días hábiles siguientes a la publica- > 
ción de este acuerdo en el ‘'Boletín Oficial’”, a 
las once horas, en 61 Juzgado municipal núm. 1 
(sito en Priedicadores, 64), 'siendo posturas admisi- 
ble's en 'la subasta Tas que Cubran Tas dos terceras 
parte del importe de da capitalización..

. Notifíql'Jie'se esta providencia al deuldor y al 
acreedor hipotecario en su caso, y anuncíese al 
púbUico por m'edio de edictos en las Casas Con- 
sistorialles -y “Bol’ietín Ofidial”.

Lo que hago público por medio dql presente 
anuncio. adM’rtiendio, para conodlmienrtb d^ liois 
que desearen tomar parte en la subasta a-aunefiada, 
y en culmplimierto de lo dispuesto en eT articuló 
114 ídel Estatuto de Peca idación :

l.° Que "os bienes trabados y a cuya enajena
ción se ha de proceder son l'o-s expresados en le 
siguiente relación:

Bienes de Francisco Tremps Marqués
Campo yermo, antes viña, situado en e] tér- 

m'ino de Miralbueno de Zarr^óza partida de 1* 
“Imprenta” ; tiene iuna cabida de 76 áreas y 28 
cenfiáreas; linda: al Norte, con viña de herede
ros de Miguel Burriel; a|T Medi. >ha, con acequia 
deil MIedio, y a|l' Poniente con riego de herederos. 
Vallor para la -subasta 3.825 pdsetas.

^Otro'campo sito en el ténmf-ao de “Almozara”, 
de esta ciudad y su partida llamada “Soto de dofia 
Sancha” ; lindante: al Sal iente;, con campo die 
D. Mariano Brojoq por el' Poniente, con acequia 
tie herederas; por Norte, con Capitulo de San Fe
lipe, y por Mediodía, con otro dle D;. Luc ano Ar- 
mijo. Mide de. cabida un cahíz y medio de tiíerra, 
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sea, 57 áreas y 21 centiáre^s. Valor para fa subasn 
ta, 3.875 pe-setas.

O’troi campo sito en término de Zaragoza y 'de 
Almazara, partida de,l “ISoto y Planas”; linda: 
aü1 Norte, con acieqnia dlei Soto: al' Este, con cam
po Ide D. Joaquín Gipé1?: a.T Sur, con camino de 
la Noíru'éra de Garcés. y al Oeste con campo de 
D. Francisco Rivera. Tiene una cabida ¡de un cahíz, 
nti'eve (Piartalie-s y tríes a1¡m,udes_. eqiuPvaliemtes a 
61 áreas v 81 centiáreas. Inscrita a^ tomo 409 dql 
archivo. ¡Valor para la subasta. 3.600 pesetas.

2° Oue Hois deudores o sus causahabíentes. y 
los adreedotes hipotecarios, en su defectb. podrán 
librar tah fincas en cualnirer mdmento anterior al' 
de 1a adindlcaríón-. nadando ali principal1, recargos, 
costas y< depr'át gastos del procedimiento.

3 ° Oite los título*’de propiedad db 1o< :n- 
tntie'bUes ^'i Tos entregase el dueño o la dert:fi- 
eadión supTet'ora en otro caso), estarán de ma'ni- 
f’esto (en esta oficina hasta el día de Ta- snba'ta 
y -que líos Ticita'dores deberán conformarle con 
eltoh y no tendrán derecho a exigir -ningunos 
otros.

4 .° Quíe '«erá requisito indísnen sable para 
tomiar parte en Ta subasta que los licitadores de
positen previamente, en la mesa de ffa Presidencia 
e! 5 por 100 del tipo- de subasta de Ibs bienes que1 
intenten rematar... , ■ i ",
Io Que e's obligacjión de'1 demata-ate elrtregar 

X- recaudador, en 4 acto o dentro d- los t're* días 
siguientes, el precio de Ta adindicación, deducido 
eil importe del depósito constituido.

6 .° Que s'i hecha ¡la adiudipación no. pudiera uí- 
timad&e Ta venía por negarse el adiu-dicafario a la 
entrega Id el precio del remate, se decrietará la pér
dida del- depósíito, qúe ingresará en, M arcas del 
Tesoro público.

En Zaragoza a 26 de agosto de 1943. — El Re
caudador, Mariano Tomás Queipo -de- iLTano.

Campo en Juslibol, partida del «Soto», de 1 cahíx y 
.un cuartal ó 59 áreas y 60 centiáreas. Linderos: Este, 
Esteban Salas; Oeste, Antonio Abances; Sur, Esteban 
Gómez, y Norte, Simón Navarro. Vale 500 pesetas.

Campo en Juslibol, partida del «Soto», de 15 cuarta
les, ó 35 áreas y 76 centiáreas. Linderos: Este, Esteban 
Gómez; Oeste, Capitulo de Alfocea, Sur, Juan San- 
vicente, y Norte, Santiago Sesé. Vale 300 pesetas.

Nueve dieciseisavas partes de un campo llamado 
Hondo, con árboles frutales, en Juslibol, partida «So
to», de 7 arrobas, igual a 85 áreas y 82 centiáreas. 
Linderos: Este, Prudencio Salidas; Oeste y Sur, 
el mismo, y Norte, Clemente Navarro. Vale 5C0 pe-I 
setas.

Una era de trillar en la partida de «Las Eras», de 
término de Juslibol. Linderos: Este, Manuel Fuentes; 
Oeste, Manuel Bie!, y Norte y Sur, monte común. 
Va'é 100 peseias.

Y como quiera que los expresados deudores son de 
paradero desconocido, se les notifica por medio del 
presente edicto-, y se les requi re para que en el plazo 
de tres días presenten en esta oficina los tíful >s de pro
piedad de las fincas embargadas, liajo apercibimiento 
de suplirlos a su costa si hubiese necesidad.

Zaragoza, 23 de agosto-de 1943. —El. Recaudador, 
Marino Tomás Queipo de Llano.

/ Núm. 3.429 ,

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Avie* • ,
Habiendo terminado la ejecución de las obras de su- 

perestructora del puente sobre el rio Gállego de la ca
rretera de Madrid a Francia por La Junquera (Km. 327) 
el contratista «Sociedad Española de Construcciones 
Metálicas», a quien se adjudicó la contrata por orden 
de la Dirección General de Obras Públicas con fecha 
9 de noviembre de 1926, y a los efectos de la devolu
ción de la fianza que se constituyó para responder de 
la contrata, se anuncia,.de conformidad la R. O. de 3 
de agosto de 1910 (.Gaceta del 22), en este >nr.ETf* 
fliríciAT, para que los Alcaides de los municipios a 
que afectan las obras remitan en el plazo de treinta 
días a ía Jefatura de Obras Públicas de la povincia, 
certificación de haber o no reclamación contra el con
tratista por dichas obras, entendiéndose que no hay 
recian^actón alguna si no se r -cihen certificaciones.

Záragbzá. 27 dé agosto-de 1943.—El Ingeniero Jefe, 
Pascual de Luxán.

. '.Núm, 3.427
D. Marino Toniás Queipo de.Llyno y Sierra, Recauda

dor de Hacienda dé la 2.,l Zona de esta capital;
Hago saber: Que en él expediente que instruyo con

tra José Salillas y hermanos, por débitos a la Hacien
da, he embargadp, como de la propiedad de los mis
mos, las fincas siguientes:

Campó en fusíibol, partida del «Sotó», de un cahíz o 
57 á'reaá y 21 céntiáréas. Linderos: Saliente, Pablo 
Acín; Poniente, acequia madre; Sur, la misma acequia, 
y Norte, José Víu. Vale 601 pesetas.

Campo secano en Juslibol, partida del «Soto», de 5 
cuartales u 11 áreas y 92 centiáréas. Linderos: Norte, 
Mariano Quitarte; Este y Sur, río Ebro, y Oeste, Joa- 
qum Galdeano, Vale 50 pesetas. "

Núm. 3.443 . ■ , ; -
/ n Audiencie Territorial de Zaragoza.

Cédula de citación - '
Por la presente cédüla se cita a Piedad Galán León, 

que tuvo su domicilio en esta capital (San Lorenzo, 5, 
bajo) y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 
27 de septiembre próximo, a las diez y media de la ma- 
ñana¿ comparezca ante esta Audiencia Provincial para 
asistir como tesijgo a la vista del juicio oral de la causa
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seguida en el Juzgado de instrucción número 1 de los 
de esta capital por el delito de robo, contra José Labor- 
da Forcén y otros.

Zaragoza a veintiocho de agosto de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Oficial de Sala, Rudesindo Nasarre.

El Sinfrascrito, Secretafioi -de ¡Sala; ■
iQertifico: Que lila re;soC’jción dictada en los 

áut'cls a que se| hará mención, copiada a l‘a letra, 
dice así: - ’ ,

"Sentencia :ií|m. ÍO. señores:' D. Jaime Mar
tínez Villar, D. José M. Martín [Glavería y dor. 
Martín Rodríguez Suárez. En ra ciudad de Za
ragoza a 18 de abril! de 1941i.

Visto ante la Sáila de: lia Civil de da Audiencia 
.1 erritoria1 de Zaragoza el juicio ordlinar q decla
rativo de menor cuantía procedente deil Jluzgano 
de primera instancia, núm-cro 1 de dichai c udad, 
seguido entre partes, de una, comio- demandante, 
D.a Dolores Lobera Chueica, mayor de edald, viu
da, -sin profesión determinada y vecina di Zara
goza,. declarada pobre en sentido dega!¡ y coi. la 
representación ded Procurador D. José Giménez 
Gi(| y la 'dirección del Letrado D. José t María 
García-B-elenguer, y 'de h Oit'ra, como demandado, 
D. Manuel Gracia Marqués,, tamibí-én Ima'yor de 
teclado llabradlor y de illa mi'sma yecindádi, re-pré,sen
tado por -ell (P'rodtirador D. Julio Forni'és' Aznar* 
y dirigido por el Le.traldo D. Gumers'ndo |C(lara- 
niunt, sobre' declaración de inexistencia 'die con- 
tiato- y otros extremos, lo,s cuales autos penden- 
antie leiste Tribunall1 é.n virtud de recurso de apela
ción interpuesto por 1^ part,e demandante cont’ra 
1'a sentencia de primera ímstancia, y en d'a que es 
ponerte lé!, Magistrado D. Jaime Martínez Villar.

-Acapt'ados los rdíultándos de dicha stentencia 
apodada, si bie-ñ mplica ell! primero <?e ellos al ex
tremo, de que el su-pte) de 'ia tiiemanda pide, 
en prime^ lugar, que && declare la inexistf noia 
del documento y contrato que con fecha 24 de 
abril de. 1935 firmaron demandarte 'y demandado, 
por carecer de Tos requisitos esenciales estableci- 
dols, por l'a Ley;

Resultando que en sentencia dictada con fecha 
7 Ide agonfo de 1940 por d‘ Jueiz de primera m?- 
tancia de] Juzgado número 1 •Idleí Zaragoza ter
mina la- parte dispositiva que dice así* "ha
llamos : Que dc'C ara- ldoi como decllaro no haber lu
gar a la <?emarda presentada por el Procurador 
D. Jo'sé Giménez iQil, en nombre de Ua Dolo-cs i 
Lobera Chaurq. contra D. Manuel Gracia Mar
qués. sobre acción pergona!]’ ¡ne^'sticnc^ dle 
contrato otorgado entre almiboh 'litigantes con fo
cha 24 de abril de 1935 sobre separación y apor- 
tamiehto del ¿ultivo de ¿Iglun-ás de lab Ifincas- que 
«n el misino se mencionan y otros extrem-os y 
en su consecuencia declara válido y eficaz el m¿n- 
cionac.o contrato, absolviendo a]' demandado dé 
iq .me-' Clonada demanda, y sin hacer 'expresa con
dena d-e cositas; •

Resul tando que contra -esta resolúdión b-e in. 
terpuso en tiempo y fórma p^r la representación.

de la parte deiíiandante recursoi -de apelación, y 
adírrit?do*s e-n, ambois efectos/se mandaron remitir 
los autos a esta Audiencia previa emplazamiento 
de "las parte’s, nomo se eifectuó;

'Resuitando que llegados a1. Tribunal de instan 
cía diohos autos, y personada a bu tiempo- única
mente l'a apelante, §e siguió el- procedimiento ppr 
todos sus trámites y se Señaló para la vista el 
día 2 deip actúa'!, en e'l que, y como noi hubiesen 
comparecido ninguno die los litigantes-, se- dió por 
celebrado; ' ,

Resultando que- tajmb'én en esta segur da ins
tancia se han observado ihs prescripciones legd- 
le$ ide procedimiento.

Aceptados así bien los conVderandos de la re
solución recurrida;

Considerando que examinadas, dasarrolladals y 
reis.ueLtas como lo están- por el inferior en 10$ 
aceptados aoqsiderandos tiq la sentencia recurri
da, con detención, minuciosidad y acierto legnll y 
ilógico,, todab las cuesiiiones litigiosais-, o stea la 
concurrencia del requMb. esencial? de, causa en *1 
contrato impugnado, y cuya inexistencia se per 
seguía la, pretendida incapacidad de la, diema-n- 
cante al tiiempo del otorgamiento deil misiona, 
la utilización y disfrute por ésta "a posteriori" 
de. los derechos que el contrato le concedía, que 
haqe perfectamente apbcabfe -el principio dé de
-fecho de- que nadie puede ir centra sus propios 
actos y a de no .estimación de t-umeridad y mala 
fe, para determinar una especial imp-osrjcón de 
costas, razonamiento en modo alguno impugnado 
en la apelación y "que cor sus apoyos legal-es. con
duce atiradamiente a lab conclusiones diecisoriae 
del fallo-, |cie impone la' confirmación absoluta de 
esta;'

Considera do que a más de la interposición de 
urj recurso cuyo sostén y defensa dejaron des
pués abandonado, revela temeridad, precepto 
lega1: que la sentencia confiijmatoria de la de pri
mera instancia' icini -lo!^ >icio-s dé esta cuantía de
berá contener condena en costas al apelante;

Vistas las disposiciones legres dictada, en ¡á 
repetida sentencia recurrida, así como loc. ar- 
tíoullos 372 al 706, 709, 710 y 713 (de la Ley de 
Enjuiciad* Civil, estos dos últmiós con.las 

■ mo-u ficacioneb del Decreto de 2 demavo de 1931 
y de ,1a Ley de 7 de. julio de 1934, así como los 
nemas preceptos de general! y pertinente aplica- . 
cio-n; K

Fallamos: Que desestimando él recurso inter
puesto en este jucio por; la dhnandante D.a Dolo- 
ríes Lobera Ghaure debemos confirmar y confir- 
mamois>n' todas sps partes ti fallo que‘se deta
lla- y transcribe en el primer resultando dei esta 
sentencia, con expresa condena de f’as costa*, de 
^sta segunda instancia a dicha apeilantie -para el 
caso de que vim-e-se a mejor fortuna, mandamos 
-jiie esta sentencia sica publicada en el "Boletín 
Oficial” de lia provincia, a cuyo efecto be remiti
da oertificación de ella al Excmío, Sr. Gobernador 
civil, y q,be acompañados dc otra certificación de
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-e^ta resolución, de la imposición de costas y de 
.la corrlespondiente cfarta-ordien, se1 ídevluelvan loa 
untos origina/íeg a]. Juzgado de su procedencia.

Así por' esta nuestra senteinciai, deánitivarnen- 
te juzgan-díoi, la pronurciamO'S, manda;mos y firma
mos. ... Jaime, M. Villar. — José M.a Martín 'pa
vería. — Martín Rodríguez Suáreiz”. (Rubrica
dos). X i , '

AsimlMno cerüifico: Que ros resufitan-dos y con
siderandos acelptado-s per la presentie y no re- 
produci-dos en ia (misma, son. como sigue:

Resultando que la demandante fundó síu deman
da en los siiguiertes hechos: Haber contraído 
mat'rimicnio con D. Mariano Gracia Marqué; eu 
rijiiciembde del año 1934, quien falleció en 18 de 
abril deí siguiente año, contando ambos cónyu
ges 24 y 22 añols; que a consecuencia -del disgus
to producido por eil fallecim¡iento, la Sra. Lobera 
padeció una enfermedad -r.'erviosa hasta fines de 
abril Ideí año 1935,. y .en 24 ¡de diqho mes, D Ma- 
nu'eí Gracia Marqués, hermano Ide su esposo, 1« 
hizo firmar un douumcníto en eü' que dicha 'señora 
renuncia al cultivo y a todos los derechos que 
pudiera temer sobre Isus campos que •e’l demandado 
había permitido cultivar a su hermano co<n oca
sión de su matrimonio, icstípulánídosei varias con
diciones respecto a cosedha9 penld:ontes y consin
tiéndole el cultivo en arriendo de dos tabll'a^ dre 
tierra rxistei^'s en urna de d/chas fincasi, y ade
más de otro ca|mpoi perteneciente a-D. Jo^é Ma
ría Ayala, cuyo arriordo termina ^1 and 1935; qule 
los campos a que se refiere; el documento 'no ha
bían sido dultivaldos por D. Manuel. Gracia con 
anterioridad al casamiento de a demandante con 
su hermano, y que ail fallecer D. Mariano dejó 
otros hermanos, además del d mandado, que no 
se han hecho heredieros dle su heifmano. y que des
de la fecha dei documento el ¿lemanídado v.ene 
disfrutando las fincas y recogiendo las 'cc'ynéhas 
sin pagar renta alguna a la demandante; acom
pañó el docum'einto justificativo lele su?, a'siertos y 
terminó suplicando se tuviese por presentada de- 
marda, y, admitida,, emplazar al' demandado, y 
previos Ibs trámites legales se d'ctase sentencia 
(.bndienandq a éste a que le Idevclviese las tie
rras descritas en el antecedente segundo del do
cumento presentado, así como el importe de 11» 
cosechas1 o arriendos que se fijen y las eos as, e 
interesó el recibimiento a priueba;

Rdsultardo que/admitida la" Idemanda y empla
zado el demicudado. éste, en su escrito de contes
tación, $e opuso a la dqmanda, negando ser cier
to se hicie'st- firmar a Ha demandante el documen
to en duestión. pues ébe 'fue re.'su' tado de, conver
saciones habidas entre nimbas partes y los fami’llia- 
res de Ha D.a Dolorels'; que d1 campó designado 
con 'la "etra a) era propiedad de' D. Miguel Mar
qués, quien * o tenía cedido en arrienldo al deman
dado, y al falliedmliento de dicho señor fué vendi
do el mi^inoi, como se acrediita con ejl documento 
que s,e presenta y lo mismo respecto ali campo del 
wctreme b), que finé arrendado por D. Fermín

Casas; y ¡em cuanto ai sefiaiTado cpn fia letra c), 
ha'y también un¡ contrato de arriendo del año 
1934, fecha l.° de enero, entre D. Josié M. Ayi.a 
y D. Manuel' G'raciaMarquós, y todo e-sto se co
rrobora con tos documentos que se acompañar.: 
que como ¿o tenía n ngún derecho sobre estes 
campos D- Mariano Gracia no había por qué ha
cer la correspondiente decllaración de herederos, 
así como tampoco tenía que pagar cantidad al- 
gura el demandado' a la demandante; alegó loe 
fundamentáis de derecho que, estimó oportunos y 
terminó 'suplicando se tuviese por actnitilda la con 
testación, a la demanda, con los doaumentoj jus
tificativos que se acompañan, y se dictase senten
cia declarando no haber Hugar a (a demar.da y 
absoülviendo ide la misma, al de man dadlo con im
posición de costas al deimiandante, y ’sohcitó cil ne- 
cibimrento a prueba;1

Resultando que recibido el juicio a prueba por 
la parte- demandante, se propuso y practicó des- 
pués'Ide aprobada la siguiente.:

Documental en la que se reprodujo toldo» lo» 
■ docume-r.tos que se presentaron con el e&ciritp de 

demanda; certi'fi'ciación d-e la defunción de. D. Ma
nuel Gracia, ocurrida el 5 de abril de 1927, padre 
deí demandaldo y esposo de la demandante, del Rc- 
gÜstro Central de Actos de Ll.ti'ma Voluntad <?e 
dicho señor D. Manue. Gracia Pej, acreditando 
haberse otorgado por e1,,minino un testamento: 
copia fehaciente de dicho testamento, *eni ia que 
consta il'egar a su hijo- Mariano Daniel? y Pilar 1* 
cantidad de 5.000 pesetas, y el arrieróo sin coác— 
■chas que tiiene el testaldor en 6 cahíces de: tierra 
de D. Fermín Casas, y del cual e» arrendatario 
el otorgante, con la condición del que s-e hallen 
so* tero$ e» e1í momento de la muerte; posiciones 

. Idel demandado, priueba que mo tuvo lugar, y te»-* 
tífical, 'en la que varios testigos ded araron reco
nocer como 'suyas las firmas insertas' en los docu
mentos que les exhibían, y que D.-a Doilbres Lo
bera padeció una crisis nerviosa a partr del fa
llecimiento de su marido, pero dándlose cusma de 
io qule hacía, y que a la firma <?eil documento base 
<?e 'dstos autos no hubo uniformidad en decir 
que 'estuvies'e presente la demandante; que don 

• Manuel Gracia Pej dejó siete hijob a su falleci- 
míento, dejando la tierra que llevaba en arriendo 
a sus tre's hijos menores, entr-e los que se encon
traba Mariano Gracia M/arqués. y que d eho- -'Se
ñor Gracia Pej llevaba en arriendo d:chos cam
pos, o mejor Idicho, los edmpos que 'se desceben 
en el documento, a su fallec|imfemito; que en 'la 
conifección die-l' documiento intervino el padre de 
Do-lores Lobera, ignorando1 las condiciones y eí 
títuó con qiue cultivaba Mariano Gracia Mar
qués las fincas a que se re.fiere este p/'eito;

Resrt tan/do- que por 'lia parte demandada fué 
propuesta y pract cada, después de aprobada la 
aiguiiente prueba: confesión jludicia’l1 de la deman
dante, en la que manifestó que el convenio que 
hizo con Manuel Gracia al fallecimierito de M 
esposo se hizo entre ella y el dicho IManuel, s n 
intervención de su padre; que fué citadla a juicio
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de desahucio por Manu¿] Gracda, pero no por fal
ta de pago, y que para evitar dicho desahucio con
signó en el Juzgaldo 'c j prec*o estipulado; doci: • 
nuejntal reproduciendo todos los docitmféntos pre
sentados con d escrito de contestación a la de
manda; testi.mionio expeldido por -el’ Notario de 
esta ciudad D. José M.® Laguna Azorin de* la 
escritura de compra-venta otorgada por dona 
Asunción Marqués iChajure y D.' Tiburcio .Ma- 
puel Grac a Marques, por el que aquélla rende 
a éste un campo sito ein esta c;udad, término de’ 
Raba^l, y con Tos íi'rd’ero's y cabidas que. ae indican 
con fecha 21 de octubre de 1939, y testifical; en 
la q#ue varios testigos, todcs mayores de edad y 
sin tacha ál/guna legal, reconocieron ser suyas y 
tile tsu plufiO' y letra lai; (firmas estampadas en 
lo» documentos que .se les -exhiben y no haber 
observado en D.a Dolores Lobefa muestra» de 
enajenacióin mental ni antes ni.después de la hr- 
.na dei documento' que ee encontró muy bcueh 
cioso para D.a Dolores, y que antes de 1a firma 
del documento era ya arrendatario die la finca o 
fincas a que el contrata s- refiere D. Manuel1 Gra
cia Marqué*, celebrándose la comparecencia pre- 
ve-rida por la Ley con asistencia de 'las pa.tes;

Resuiltanda que ‘C-n- la tramitación de este jui- 
(fk) ¡se han observado las prescripcíoiniei leglié*;

Considerando que, de conformidad con lo que 
te'sltabfiecen los artículos 1.254 y 1.258 deG Código 
Civil, el contrato existe y se perfecciona de^sde 
el mc^mento en que una o varias perconas cox- 
tienten en obfgar’se respecto' de otra u otra» a 
dar algura ciosa o prestar algún iervia:o, que« 
dando- desde entonces obligadas no sofá-miente al 
cumplimiento' de lo expresamientie pactado, sino a 
toda1» as consecuencia-s que sean- conforme» a la 
naturaleza,- a’ uso y a la Ley, siempre, como e» 
ccnsiguiiente, que concurran los tres requisito! 
e-sencialés para su validez que preceptiúa ei1 ar
tículo 1.261 deit prop-o Código, qu^ son consentí 
m’ento Ide Gofs contratantes, objeto diertq que sea 
materia del-contrato y causa la oblrgatión que. 
8ie establezca, por lo que. habié-dose celebrado un 
contrato que se corlsignó en documiento privado 

24 de abnl de 1935, entre la demandante doña 
Dolores Lobera y él demandado D. Manuel Gra
cia Marqués, por el? que aquélla se apartaba do! 
cu'tivo y derechos que pM:era tener sobre ateu-r* 
de las 'fincas qpe se ind'can en elli mismo- en be
neficio de iSu hermano político ef' mencionado- se
ñor Gracia Marqués, que habían s:do entregadas 
por ésto para que Tas dultivara su herm-ano don 
Maria.'-o, e.l difunto esposo de la dicha señora y 
qrie el D. Minué,1 Hevaba eq/a r'-ndo-, en cuyo" con
trato se estab acieron Ids pactos y condicione» 
que na fon ,deJ'- caso señalar, porque, fundándosé 
ta demanda que motiva icll! presentie jarció en la 
inexistencia defl contrato por canecer mismo Idie 
causa de la obligación, únicamente hay que exa
minar -si exlstle o no éste requisito esencial', que 
exige para la existencia del. contrato ell' memeio- 
rado artículo 1.261. pues d?; no ^'arse e^te impré»- 
cindible d'emento de todo contrato no produeiria

efecto alguno entre los firmantes del mismo;
Coifiaiderando que, según los artícu''o>s 1.274 y 

siguientlesi del Cóldigo Civil, la Oausa Se redaciona 
con ell elemento personal y objeto deil contrato, 
pues representa ¿a exigencia -de móviiles raciona
les y Liditos para la determ/inación de las volun
tades que concurreini conlsenti'mientO', por lo 
que en este caso la, causa dé' contrato referido 
antcriormentie será el diejar en parte sin- efecto 
la liberalidad que D. Manuel) Gracia tuvo con 'su 
hermano D. Mariano, con objeto de ayudarle 
ci.ando contrajo miatrimonio con ila demandante, 
consisitente en que 1^ permitió cultlivar vario» 
campds que tenía arrendados, y que se describen 
en dicho documeirto, y que no siendo oiertq, se
gún dic-en en ia demanda, que ieil D. Manuel hrra 
arrendatario de ninguna de las finetas, no tenía 
por qué cederle el auitivo de las mismas; peroi 
como de la prueba practicada en autos se infiere 
que el demaridando tenía arrendaido el1 campo 
designado con la letra a) er los anteoedentes del 
mencionado documento, del que era propietario 
D. Miguel Martes, que se acredita coa. el recibo 
(suscrito por eí aldmimisfrador judicbllf de la tes
tamentaría del' señor Martes, cuya finca ha. sido 
vendida por los herederos de esto señor al pro
pio D. Manuel Gracia, imediante escritiura que 
otorgaron ante D. José M.a Laguna Azorin di1 
21 de octubrei de 1939; que en cuanto all campo a 
que se refiere el extremo b) también lo tiene 
arrendado a D. Fermín (Casas mediiante contrató 
otorgado en 31 de octubre de 1927, ejl que ha 'sido 
reconocido por este señor, y por lo que respecta al 
Señalado con lá letra c). en los antecedentes del 
documento, tajmbiién existe contrato de arriendo 
• favor del demandado, otorgado en l.° de enera 
de 1934 por D. José M. Aya'a, propietario de dicha 
finca, cuya autenticidad ha sido reconocida por 
este señor, todo lo que revela con evidente clari
dad qde los antecedentes qjue dieron lugar a 
celebración del contrato que se d:sdute don c er- 
tos eir. toda's sus"partes, íb que también se ha de

, mostrado por la prueba testifical que'obra en au
tos, y, por consiguiente, no carece de causa ell 
convenio1 celebrado entre D.a Do"ores Lobera y 
D. Manuel Gracia Marqués, por el que Se apartó 
ésta del cultivo, de a/'gunafs de dichas f:ncas v ee 
establecieron pacto» y condiciones que en él »8 
consignan; . •

Consilderardoi que tampoco' se ha demostrado 
en autos que cuando Ja demandante‘ce'iebnó1 el 
lexprqsadb contrato con oí demandado estuviera 

• incapacitada para en aquellos' momentos dar el 
donsentiimiiento con pleno conocimiento de* causa, 
puesto qúe ninguno decios tlest'gok que intervi
nieron e,n él. entre los que 'to hallaban próximo» 
.parientes de la minina, afirman tailes extremos; 
que por el coirfrario -dicen que no observaron ni 
antei$ ni (después de la 'firma del Wocumiento d-’eise 
muestfals de enajenación mentaJll y solio ell Médi
co que la asistió dice que en aquellos días pade,- 
ció D.a Dolores una crisiis nerviosa de ataqiues de 
histerismo, pero sin llegar a perder el conociimíen- 
!♦, ixnquíe eufrii algxna eonfuhiin mental,- pero
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e'<to no quiere •d'ecir, cc^mo es cons/nguiente, que 
fuera incapaz para otorgar el mienciona,do docu
mento, y mucho menos cuando todo esto no ha 
sido corroborado por una prueba pericial adfeciualda 
a ese caso,; y camp tampoci) ha sido alegada en 
forma dicha incapacidad, filies cadiie ha dicho que 
estuviera loca o deimente, 610 procede tener en, 
cuenta talles manifeistaciones sobre la capacidad 
de la contratante -para dar -el consentimiento a lío 
estipulado en el nombrado contrato;

Considerando que -es un principio d!e dere-cho 
sancionado, por la jurisprudencia de que nadie 
puede ir contra sute propios actos, por í’o que si 
la demandante ha utilizado y disfrutado de 'los 
derechos que el contrato .le concedía, como ha 
condesado ali absolver la posición segunda, no pue
de ahora, como íes lóglico, vollversie contra ló pac
tado en dicho dodumtento sin faltar abiertamente 
al lindicado principio de derecho, seigún estable
cen las sentencias de] Trilbunaf Supremo de 22 de 
noviembre de 1902, 7 tic junio ¿le 1929 y 19 de 
junio de 1933. ya que también, conforitse a te dite- 
puesto' en el artículo 1.313 del deferido Código 
Civil, na confirmación puriflica ie(l contrato de, los 
vicios de que adol eteciqre desde el momento de su 
cehbración, y por ello, aun -ein; eÜ supuiesto de que 
la demandante tuviera Ja capacidad voilítiva, disu 
minuMa como consecuencia de, su enfenmiedad, y 
consintiere por terror en él momento del otorgar 
^liento deü contrato, que no la tenía, qinedaría 
élste consolidado desde, el momento que ha hecho 
uso de los deriedho'S que ai mismo Üé conceden 
con plpna capacidad! y conocimiento Ide Has obliga
ciones y dereqhc’s que re.cíprocamiente se conce
dían Jos otorgantes;

Considerando que, por la razoníeb y 'fundamen
tos e.xpiuiestos anteriormente, procelde1 declarar no ■ 
haber lugar a la demanda presentada por doña 
Dolores Lobera Chaure contra D. Manueül Gra
cia Marqués solicitando se declare la h'nexisten- 
cia ded contrato que con -fecha 34 de abril dte 1935 
firmaroin: dichos 'liitigantes, por carecer de los re,- * 
quisitos cstabledidote en 'el artícelo 1.261 del Có- ' 
digo Civi|1, pue-sto que se ha demo'strado que con
curren en él los expresados requisito's, debiendo 
absolverse eni su consecuencia al1 deman'dlasfo;

Consli-derandó' que, no siendo dq apreciar teme- • 
ridad ni mala fe, en ninguna de ihs partes «litigan
tes a los efectos de imposición de costas, no pro
cede hacer cxprelsa condena de las mismas.

Así résuk'a Ide su original a que míe refiero; y 
para que conste, en Cumplimiento de lo ordenado 
y remitir all E|xc)mo. Sr. Gobernador civil de ,cst'a 
provincia para su publicación en el'. "Bole.tín Ofi- 
cal" de la misma, cxpidoi la presente que firmo 
en la ciudad de Zaragoza a veintiocho de julio de 
mil novecientos cuarenta y trds. —- El Secretario, 
Maximiliano Martínez.

l
I

Requisitos la»

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de tncu 
nir en las demás responsabilidades legales, de no presen 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
pldso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este Periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción, 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina. *

Núm. 3.421 '
RUIZ COPE (Andrés), cuyas demás circunstancias se 

ignoran, domiciliado últimamente en calle Francisco 
Navacerra.la, 13, bajo, izquierda, y Montesa, núm. 8, 
de Madrid, procesado en causa núm. 3 de 1943 por el 
delito de falsedad y estafa, seguida en el [uzgado de 
instrucción de Caspe (Zaragoza) como comprendido en 
el núm. l.° del artículo 835 de la Ley de Enjuiciamento 
Criminal, comparecerá en término de diez días ante 'el 
expresado Juzgado a fin de ser reducido a prisión.

Núm. 3.423
- CLAVERIA GABARRE (Mariano), hijo de Antonio 
e Isabel, de 35 años, natural y vecino de- Barcelona, 
casado, mecánico, cuyo actual p iradero se ignora, 
procesado en causa núm. 271-1942 sobre hurto, segui
da en el juzgado de instrucción núm. 1 de Zaragoza, 
comparecerá en el mismo en el 'término de diez días 
con objeto de constituirse en prisión y practicar otras 
diligencias.

. , Núm. 3.439
ROBLES ROSADO (Palmiro), de 30 anos de edad, 

hijo de Santiago y de Paulina, soltero, natural de Bar
celona, vecino de Zaragoza, domiciliado últimamente 
en Zaragoza (Hernán Cortés, núm. 5, 2.°), de pro
fesión téc íleo industrial, cuyo actual paradero se igno 
ra, procesado en méritos del sumario núm 198 de 1943, 
sobre estafa, comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de San Felíu de 
Llobregat, al objeto de constituirse en prisión y notifi
carle el auto en .que la misma le fia sido decret ida.

Núm. 3.440
CAPABANLES ANDRES (Inocencio), de 25 años 

soltero, chofer, natural de Binéfar, vecino de Zarago
za, domiciliado últimamente en el barrio de Mirálbue 
no, de Zaragoza, núm. ¡0 (Torre del Cura) cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, compare- 
cera en el término de diez días ante la lima. Au
diencia Provincial de Zaragoza a fin de ingresar en 

s prisión, acordada en proveído de esta fecha en cum
plimiento de orden de la Superioridad dimanante Vlel 
sumario num. 228 de 1936, sobre homicidio. ■

Juzgador míl tarea ' .

' . Núm. 3.425
REGIMIENTO DE ARTILLERIA NUM. 23 

•, TANGER
JIMENEZ MUÑOZ (Jerónimo), hijo de Gregorio y 

Encarnación natural de Orés (Zaragoza), de estado 
soltero, profesión del comercio, m la actualidad Sar 
genio provisional de Artillería, de 27 años , de edad 
cuyas señas son: pelo rnbio, cejas al pelo, ojos azules’ 
nariz recta, barba redonda, boca regular, color sano,’ 
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domiciliado últimamente en Tánger, donde prestaba 
■ sus servicios en el 2.° Grupo del Regimiento de 

Artillería núm. 19 y agregado al Regimiento de la mis
ma. Arma número 23, comparecerá en el término de 
veinticinco dias ante D. Agustín Solo García, Tenien
te Juez instructor del Regimiento de Artillería núm. 23, 
en Tánger, bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle los p< quicios consiguientes si no lo 
verificara en el plazo señalado. •

. Tánger a veinte de agosto de mil novecientos cria 
' renta v tres. --- El Teniente Juez instructor, Agustín/ 

Soto García.
Núm. 3.-424

5.a REGION MILITAR. —^.ZARAGOZA.

SANCHEZ PALOMAR (Timoteo), hijo de Juan v de 
Filomena, natural de Zaragoza, dp 22 años de edad, sol
tero, de, oficio mecánico, de 1*636 metVos de estatura, 
y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz grande, barba regular, boca 
regular, color sano, frente abultada, v que fué destina
do a este Grupo v como presunto desertor por la Caja 
de Recluta núm. 42. de Zaragoza, el día 23 de mayo de 
1942, perteneciente al reemplazo de 1942. comparece
rá en el término improrrogable de treinta días ante el 
señor Oficial Juez instructor del Juzgado del Grupo de 
Automóviles del Guerpo de Ejército de Aragón en Za 
ragora, con el fin de prestar declaración v responder 
de los cargos que le resalten del expediente núm. 1.507, 
42 que se le instruye por falta de incorporación a filas, 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios a que haya lugar.

Asimismo ruego a todas las Autoridades, así civiles 
como militares, precedan a la inmediata busca y captu- 

’ ra de dicho individuo, para ser puesto a disposición de 
este Juzgado.

Zaragoza, veintiséis de agosto de mil novecientos 
cuarenta y tes.—El Teniente juez instructor, (ilegible).

Jnxgadoa áe primeva instand '

Núm. 3.441
DIZGADO NUM. 1

FLORENZA GRAÑENA (Franciseo), de 26 afioS, 
soltero, tranviario, natural de Zaragoza, domiciliado 
últimamente en Zaragoza (calle del Organo, núm. 5, 
entresuelo derecha).

Por medio de la presente se cancela y deja sin 
efecto la requisitoria núm. 3.011, publicada en el Bo l e 
t ín If t c t a i de esta provincia de fecha 22 de julio 
último llamándole, por cuanto la Superioridad, en Au
to de esta fecha ha decretado su libertad provi
sional.

Ello acordado en proveído de esta fecha en méritos 
del ramo de situación de la causa núm. 476 de 1941, 
sobre lesiones, contra dich) procesado.

Zaragoza, veintiocho de agosto de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Juez de instrucción ejerciente, 
(ilegible).

. Núm. 3.444

x ATECA
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido, en proveído de esta fecha, 
en cumplimiento de carta-orden de la Superioridad, 
se cita al procesado Antonio Muñoz Bulance, vecino 
que fué de Córdoba, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca ante la Excma. Ab'diencia de Zarago
za el día 14 de septiembre próximo, a las diez y me
dia horas, a la vista del juicio oral que se celebrará en

virtud de sumario núm 44 de 1940, por robo, seguido 
al mismo y otro, apercibido de pararle el perjuicio a 
que haya lugar.

Ateca a veintiocho de agosto de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario judicial Antonio Moguerol '

Núm. 3.419

CARIÑENA
D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de primera instancia 

de este partido; 1
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente nromovido por José Manuel Martín López, veci
no de Zaragoza, para inscribir a su hombre v al de su 
esposa, Vi-1 ulna Escudero Fraile, en el Registro de 
la propiedad, el dominio de una casa sita en el Arra
bal Alto, de Cariñena, señalada con el número 1Q mo
derno, con cubierto, sereno v demás atenencias, de 599 
metros cuadrados de superficie, lindante: por la dere- 
chi entraedo, con lagar de Pedro Tello Tello; por la 
izquierda, con cubierto (antes huerta de Pedro Tello 
Tello, hoy de Antonia Isiegas Gotor ,y herederos de 
su finado padre Ignacio Isiegas Romeo), y por es
palda, coi el indicado cubierto de Antonia Isiega» 
Gotor, antes huerta de Pedro Tello Tello.

Y en cumplimiento de lo acordado en providencia 
de hoy, se cita por tercera vez en el referido expe
diente • Juan Gutiérrez Serra’t y Matea Begué Gutié
rrez, Pedro Tello Tello y Antonia Liegas Gotor, a los 
sucesores o causahabientes de dichos esposos, y a 
todas las demás personas ignoradas, cuyos nombres, 
apellidos y domicilio se desconcen, a quienes -por 
cualquier concepto pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, a fin de que unas y otras comparezcan .en 
el expediente alegand* v probando su derecho dentro 
del plazo de ciento ochenta días, contados desde el día 
21 de marzo pasado, fecha siguiente a la en que apare
ció inserto el primer edicto en el Ro t .r t ím  Ow ic ia i de, 
esta provincia, advertidos todos de que serán admiti
das las pruebas pertinentes que se ofrezcan dentro 
del citado término, y bajo apercibimiento en otro caso 
del perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cariñena a veintisiete de agosto de 
mil novecientos cuarenta y tres.—Mariano Jiménez.— , 
P. S. M.: El Secretario judicial ejerciente, (ilegible).

Niím. 3.422
ESTELLA .

Anulada requisitoria de 26 de julio último, publicada 
en el Bo l e t ín Of t c ia i de 2 del actual, únicamente . 
en cuanto a Victoriano Corral Picón, por haber sido 
habido y preso en causa núm. 64 de 1943, por hurto.

Estella, veintiséis de agosto, de mil novecientos cua
renta y tres.—El luez de iustrucción (ilegible).—El Se
cretario, José María Ginés,

' Juzgados municipelee

Núm. 3.447
JUZGADO NUM. 1

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal suplente del 
Juzgado núm. 1 de esta ciudad;
Hógo saber: Que para pago del crédito y costas de 

cierto juicio verbal que se sigue en este Juzgado, he 
acordado sacar a la .venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes:

Una mesa de comedor, en 25 pesetas.
Cuatro sillas, en 44. x
Un armario de luna, en 100
Un armario ropero, en 90
Un aparato de luz, en 5.
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Una cocina económica, en 100 pesetas.
Una cocinilla de gas, en 18.
Dos filtros con pie di madera, en 20.
Una máquina de coser «Singer*, en 250.
Un reloj marca «Luis Pradera*, en 50.
Un armario de comedor, de dos cuerpos, en 190. .
Total, 794 pesetae.
Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en cite 

Juxgado (sito Predicadorei, 62 duplicado, 2.e) he se
ñalado el dia 15 del actual, a las doce; previniéndose: 
que para tomar parte en la subasta deberán los licita- 
dores exhibir su cédula personal y consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del precio 
de tasación; que no se a-lmitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de-dicha tasación, y que los 
mencionados bienes se encuentian en poder del depo 
altario judicial D. Prudencio Lópi i Rabmal, de esta ve
cindad, habitante en la calle del Ciprés, núm. 8, 3.e, 
quien los exhibirá a quienes lo soliciten

Dado en Zaragoza a primero de septiembre de ml| 
novecientos cuarenta y tres.- -Sabino Bea.—P. S: M. 
Alberto Garnica. . ,

Núm. 3.418
MONZON

D. Francisco Rivera Cariello, Juez municipal de la ciu 
dad de Monzón;
H-'go saber: Que en este fuzgado municipal de mi 

cargo se sigue juicio verbal de fa tas contra José Vilia- 
rrocha Gascón sobre hurto de dos trozos de sierra a 
los industriales en sodedad Alejandro del Río Berme 
Jo y Pío Vallejo Rodríguez, vecinos de esta ciudad, en 
virtud de lo ordenado por la Superioridad.

Y con el fin de que tenga ugar la citación en forma 
del denunciado referido, José Villarrocha Gascón, a la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, el ( ual 
se halla señalado para el día 10 del próximo septiembre' 
y hora de^s doce en la sala audiencia de este Juzga
do (sito en la plaza de los Mártires), se publica el pre
sente edicto haciendo constar que el denunciado an 
tes referido, José Villarrocha Gascón, se sabe que su 
última residencia fué en la capital de Zaragoza, y que 
de no comparecer sin alegar justa causa le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Dado en Motrzón a veintiocho' de agosto de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Juez municipal, Fran
cisco Rivera.—El Secretario, Cecilio Miguel.

- Núm. 3.448

ZUERA
D. José Cativlela Solán, Juez municipal de la villa de 

Zueca;
Hago #aber: Que ei los autos de ejecución de sen

tencia del juicio verbal civil seguido por D. Luis Ester 
Lluch, de esta vecindad, en reclamación de 500 pese
tas de principal, con más 400 que se calcu'an para cos
tas, contra D. Alejo An iréu Vmuendas, vecino de és
ta, declarado en rebeldía, fué embargada como de su 
propiedad y se saca a púb ica subasta por término de 
veinte días, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1.497 de Ix Ley de Enjuiciamiento Civil, ia 
finca siguiente:

Campo sito en •'término municipal de la villa de 
Zu- ra, en la parti la de «Los Hondos», de una cabida 
de un cahíz o la que hubiere aproximadamente; linda: 
por Norte, Jui'án Imaz Morte; Sur, Antonio Nasarre 
Qi1; Este, camino público, y Oeste, con acequia de 
Enmedio. Valor, 3.000 pesetas.

Dicha finca mo se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad, pero se ha temado nota d^ suspensión y. 
se ha la libre de censos, cargas y gravámenes.

No existen títulos de propiedad ni sé ha suplido su 
falta.

El remate tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el próximo dia 18 de septiembre próximo y 
hora de las doce. ' '

Para tomar parte en la misma soá requ sito indis
pensable el consignar en la mesa de este Juzgado una 
cantidad igual al 10 por 1U0 efectivo del valor de la 
finca que sirve de tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran por lo me
nos las dos terceras partes de su ava úo, y el remate se 
podrá hacer en cali tad de cederlo a un tercero.

Dado en la villa de Zuera a veinticinco de agosto de 
mil novecientos cuarenta y tr s. — El Juez municipal, 
José Cativiela.—P. S. M.: El Secretario, José Subirá.
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